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S U M A R I O
Decreto núm. 114. — Nombrando 

Vocal de la Junta de Defensa 
Nacional al Excmo. Sr. General 
de División e Inspector General 
de Carabineros, D . Gonzalo 
Queipo de Llano y  Sierra.

Decreto núm . 115 — Nombrando 
Vocal de la Junta dé Defensa 

Nacional al Excmo. Sr. Gene
ral de Brigada, D. Luis Orgaz 
Yoldi.

Orden núm. 151 . —  Dictando re
glas encaminadas a simplificar 
la contabilidad de cargos por 
suministros que efectúen los 
Parques de Intendencia, a los 
Centros que se mencionan.

Orden núm. 152. — Disponiendo 
que el Abogado del Estado, don 
Eloy Sánchez ' Torres, vuelva a 
ocupar el cargo que desempe
ñaba en Cáceres.

Orden núm. 153 — Acordando ha
bilitar para el cometido de Ca
pitán de Navio, al Capitán de

Fragata, retirado, D . Alejan
dro Molins Carreras.

Orden núm. 154 — Disponiendo 
que las representaciones auto
rizadas de la Compañía Arren
dataria de Fósforos e Industrial 
Expendedora, encargadas de la 
fabricación y venta de cerillas, 
se constituyan en la ciudad de 
Burgos.

Orden núm. 155.— Dictando nor
mas para efectuar las subastas 
de mercancías retenidas en las 
estaciones de ferrocarriles. 

Orden núm. 156.—Acordando de
signar Jefe a las órdenes del 
Excmo. Sr. Comandante Mili
tar de Canarias, al Comandan
te de Artillería, retirado, don 
Salvador Iglesias Domínguez. 

Orden núm. 157. —  Rectificando 
la orden núm. 134, en el senti- 

f do de que el usufructuario 
de la gratificación de efectividad, 
es D. Luciano Díaz del Barco 

Orden núm. 158. — Nombrando 
Jefe de Estado Mayor de la

Flota al capitán de Fragata, don 
francisco Regalado Rodríguez .

Orden núm. 159 — Aprobando la 
concesión de la Medalla Militar 
al Capitán de Infantería , don 
Martin Rubio San Juan, con 
relación de méritos contraídos 
por el mismo.

Orden núm. 1 6 0 — Aprobando la 
concesión de la Medalla Militar 
al Capitán del Tercio D. Car
los Tiede Zeden, con relación 
de méritos contraídos por el 
mismo.

Orden núm. 161 .— Aprobando la 
habilitación para desempeñar 
cargos del empleo inmediato 
superior a favor del personal 
de Jefes y  Oficiales que figuran  
en la relación que se inserta.

'Circular relativa a cumplimentar 
las disposiciones relativas a Pri
mera enseñanza, secundaria, 
profesional, universitaria y  su
perior.

Administración de Justicia.— Re
quisitoria.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm . 114

Como Presidente de la junta 
de Defensa Nacional, y de acuer
do con ella,

Vengo en nombrar Vocal de la 
misma al Excmo. Sr. General de 
División, General en Jefe de las 
Fuerzas que operan en Andalu
cía e Inspector general de Cara
bineros, D. Gonzalo Queipo de 
Llano y Sierra.

Dado en Burgos a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos

treinta y seis.=M IG UEL* CA- 
BANELLAS.

Decreto núm . 115.

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer
do con ella,

Vengo en nombrar Vocal de la 
misma al Excmo. Sr. General de 
Brigada, segundo Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
D. Luis Orgaz Yoldi.

Dado en Burgos a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.=M IG U EL CA- 
BANELLAS.

ORDENES

Del 14 de septiembre de 1936  

151
A propuesta del Excelentísimo Sr. Intendente General de los Ejércitos en operaciones, la Jun

ta de Defensa Nacional ha dis
puesto lo siguiente:Para simplificar la contabili
dad de cargos por suministros que efectúen los Parques de In
tendencia a Hospitales, tran
seúntes de Africa, fuerzas de 
Aviación, etc., así como lo rela
tivo a cargos por estancias de 
Hospital del personal de otros 
Ministerios o de otro capitulado



Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España.— Burgos 19 septiembre 1936— Número 24

del presupuesto de la Guerra, 
se dispone lo que sigue:

Primero. El pan de Hospita
les será satisfecho directamente 
por éstos al Parque, quien rein
tegrará su importe y lo contabi
lizará en igual forma que el pan 
de Oficiales.

Segundo. El suministro de 
pan a transeúntes de Africa, se 
formalizará y contabilizará en 
igual forma que actualmente.

Tercero. Los cargos de hos
pitalidades por accidentes del 
trabajo serán satisfechos direc
tamente por la Pagaduría de 
accidentes de la División'respec- 
tiva, para lo cual, el Hospital la 
remitirá duplicado ejemplar de 
cargo, al objeto de que uno de 
ellos sirva de justificante a la 
cuenta de la Pagaduría, y el otro 
sea cursado por ésta al Juez 
instructor del expediente.

Si la resolución de éste fuera 
desfavorable, la Pagaduría de 
accidentes pasará cargo al Hos
pital para que éste le reintegre 
el total de las estancias que 
aquélla satisfizo, quedando el 
Hospital encargado de gestionar 
el reintegro, si procediere.

Cuarto. Los cargos por hos
pitalidades del personal de Afri
ca, y de la Guardia civil, C ara
bineros, Asalto, -Aviación y de
más personal de otros Ministe
rios que tengan derecho a hos
pitalizarse en Hospitales Milita
res y civiles, donde aquéllos no 
existan, serán remitidos con las 
mismas relaciones que actual
mente a las Intendencias respec
tivas, quienes los formalizarán, 
previa la obtención del crédito 
correspondiente, valorándose las 
estancias a precio de Estadística'.

Independientemente, los Hos
pitales redactarán cargo contra 
los interesados, cuando las es
tancias no procedan de acciden
tes o heridas en acción de gue
rra, valorándolos a los tipos ac
tualmente reglamentarios, cur
sándolos d i r e c t a m e n t e  a los 
Cuerpos por donde estén perci
biendo sus haberes los causan
tes, y serán compensados en 
metálico o bien con copia de la 
carta de pago de reintegro al 
capítulo, artículo, grupo y con
cepto (Hospitales) de la sección 
que proceda, según el Cuerpo a 
que pertenezca el interesado.

Quinto. Estos cargos serán 
considerados como interiores en 
una cuenta de operaciones es
peciales que rendirán los Hospi
tales por este capítulo de las 
secciones correspondientes.

Sexto. Todos los cargos por 
los conceptos indicados que ac
tualmente se hallen en tramita
ción, serán devueltos a los Es
tablecimientos de origen para 
proceder con ellos en la forma 
que antecede.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

152
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto que el Abogado del 
Estado D. Eloy Sánchez Torres, 
que fué injustamente atropellado 
al trasladarlo, por motivos po
líticos, de Cáceres, donde se en
contraba, a Pamplona, volverá a 
ocupar el cargo que anterior
mente desempeñaba en aquella 
ciudad, en la que existe vacante 
de su categoría.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

153
En atención a los méritos con

traídos al frente de la Delega
ción Marítima de Vigo por el 
Capitán de Fragata retirado, don 
Alejandro Molins Carreras, y a 
propuesta del Exorno. Sr. Vice
almirante Jefe de la Base Naval 
de El Ferrol, la Junta de Defen
sa Nacional ha acordado habili
tarle para el cometido de Capi
tán de Navio, de conformidad 
con el espíritu que informa el 
Decre'to número 94, de fecha 4 
de los corrientes ( B o l e t í n  O f i 
c i a l , número 17), y en las condi
ciones que determinan los artícu
los 6.° y siguientes del mismo.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

D el 15  d e  s e p tie m b re  d e  1 9 3 6 .

154
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto:
Las representaciones autori

zadas de las Compañías Arren
datarias de Fósforos e Industrial 
Expendedora, a quienes el Esta
do tiene encomendados, respec- 
ivamente, los servicios públicos

de fabricación y venta de ceri
llas, se constituirán en la ciudad 
de Burgos, a fin de lograr que 
siga siendo normal la eficiencia 
de tales servicios, con la debida 
fiscalización administrativa, y a 
tal efecto designará el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda en 
esta provincia un funcionario o 
funcionarios a sus órdenes, para 
que intervengan las operaciones 
en la forma adecueda exigida 
por las circunstancias, y no sólo 
en lo sucesivo, sino también en 
el periodo comprendido desde el 
dia 18 de julio último hasta la 
presente fecha, durante el cual 
las citadas Sociedades obraron 
con autonomía.

Por la Junta de Defensa, Fe
derico Montaner.

155
La conveniencia de realizar 

las mercancías detenidas en las 
estaciones, que por su calidad 
pueden deteriorarse, aconseja se 
proceda frecuentemente a subas
tar las expediciones no retiradas 
o consignadas a zonas del terri
torio no liberado.

Mas en justicia procede evitar 
que, a costa de los remitentes, 
se lucren indebidamente los ad- 
quirentes, quienes deben pagar 
el justo precio de las mercancías 
adquiridas, quedando los saldos 
procedentes a disposición de los 
expedidores, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Por cuanto antecede, la Junta 
de Defensa Nacional dispone:

Primero. En lo sucesivo, las 
subastas que hayan de realizarse 
de las mercancías detenidas en 
las estaciones de ferrocarriles y 
que por su calidad puedan sufrir 
deterioro, deberán ser presididas 
por un representante de la Auto
ridad militar, quien garantizará 
que el precio de remate sea el 
correspondiente en plaza.

Segundo. La Intendencia Mi
litar gozará de preferencia abso
luta para retirar las mercancías 
que estime utilizables a las nece
sidades militares, a cuyo efecto, 
antes de proceder a las subastas 
previstas en el artículo anterior, 
se comunicará a los respectivos 
Parques de Intendencia de las 
zonas a que correspondan las 
estaciones relación de las mer
cancías disponibles, autorizán-
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dose la subasta de aquéllas que 
no se consideren utilizables.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

156
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado designar Jefe a las 
órdenes del Excmo. Sr. Coman
dante Militar de Canarias, don- 
Angel Dolía Lahoz, al Coman
dante de Artillería, retirado, don 
Salvador Iglesias Domínguez.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

157

La jun ta  de Defensa Nacional 
ha dispuesto:

La Orden número 1 3 4 , inserta 
en el B o l e t ín  O f i c i a l  número 2 1 , 
debe entenderse rectificada en el 
sentido de que el usufructuario 
de la gratificación de efectividad 
es D. Luciano Diaz del Barco, y 
aquélla se concede por llevar 
veinticinco años de Oficial.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Del 16 de septiembre de 1936

158
De conformidad con la pro

puesta hecha por el Excelentísi
mo Sr. Vicealmirante Jefe de la 
Base Naval de Ferrol, la Junta 
de Defensa Nacional ha acorda
do nombrar lefe de Estado Ma
yor de la Flota, al Capitán de 
Fragata D. Francisco Regalado 
Rodríguez.

Por la Junta de Defensa Na
cional. Federico Montaner.

159
En consideración a los méritos 

contraídos' por el Capitán de In
fantería D. Martín Rubio San 
Juan, y muy especialmente a su 
heroico comportamiento en lqs 
operaciones del día 5 del actual 
en el puerto de Navafría, en las 
que encontró gloriosa muerte, la 
Junta de Defensa Nacional há 
acordado aprobar la concesión 
de la Medalla Militar que a favor 
del citado Oficial hizo el Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Méritos contraídos por el Capi
tán D. Martín Rubio San Juan, 
a quien se concede la Medalla 

Militar.
Durante la operación de Nava- 

fría dió muestras de un gran es
píritu militar y a su tropa un gran 
ejemplo con el valor y abnega
ción demostrados.

Sostuvo muy duro combate 
con el enemigo, resultando he
rido, no obstante lo cual siguió 
mandando su fuerza hasta que, 
combatiendo a treinta metros de 
las posiciones enemigas, recibió 
un segundo balazo que le causó 
la muerte.

160
En atención a los méritos con

traídos por el Capitán del T er
cio, D. Carlos Tiede Zeden, y 
muy especialmente a la pericia 
y valor demostrados en cuantos 
hechos de armas ha tomado par
te, la Junta de Defensa Nacional 
ha acordado aprobar la conce
sión de la Medalla Militar que, 
a favor de dicho Oficial, hizo el 
Excmo. Sr. General en Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos y del Ejército expedicio
nario.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

* ❖ *
Méritos contraídos por el Capi
tán D. Carlos Tiede Zeden, a 
quien se concede la Medalla 

Militar.
En Peraleda de la Mata sostu

vo combate durante seis horas 
en el lugar en que el fuego ene
migo era más intenso.

En Calera y Chozas realizó 
con dos compañías y apoyándo
se en las reservas de la colum
na un movimiento envolvente, 
maniobra que permitió el domi
nio del pueblo. Posteriormente 
rechazó una reacción ofensiva, 
mediante la cual, el enemigo in
tentaba apoderarse de Calera, 
lo que no pudo lograr gracias a 
las acertadas disposiciones de 
este Capitán, que lo puso en 
fuga, dejando en el campo 24 
muertos.

Por último, en el combate del 
dia 6 del corriente mes demos
tró una gran pericia y capacidad 
en el mando de la quinta Bande
ra* que ese día ejercía acciden

talmente, al frente de la cual y 
mediante habilísima maniobra, 
logró copar al enemigo, al que 
cogió once piezas de artillería, 
dos blindados, 25 camiones, 300 
fusiles, gran cantidad de muni
ciones, 300 muertos y 100 pri
sioneros.

161
La Junta de Defensa Nacional, 

de acuerdo con lo que establece 
el Decreto número 94, ha acor
dado aprobar la habilitación que 
para desempeñar cargos del em
pleo inmediatamente superior 
ha hecho el Excmo. Sr. General 
del Ejército del Norte a favor 
del personal de Jefes y Oficiales 
que figuran en la siguiente re
lación.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Relación que se cita.
Comandante de Infantería, re

tirado, D. Antonio Gómez Igle
sias.

Comandante de Caballería, 
D. Luis Merlo Castro.

Comandante delnfarftería, don 
Federico Galbis Morphy.

Capitán de Infantería, D. M a
nuel Vicario Alonso.

Circular
Centralizados en los Rectora

dos los asuntos de Instrucción 
pública, corresponde a las Auto
ridades civiles y militares hacer 
llegar a las mismas cuantos da
tos reciban relacionados con la 
enseñanza nacional y personal a 
ella adscrita.

Los Sres. Rectores cumpli
mentarán las disposiciones dicta
das por la Junta de Defensa N a
cional, y en caso de dudas, con
sultarán a la Comisión de Ins
trucción pública, que por sí, o 
sometiéndolas a estudio de la 
Junta de Defensa, la resolverá 
con la máxima rapidez.

Como norma general para la 
actuación de los Sres. Rectores, 
se dictan las siguientes instruc
ciones:

Primera enseñanza.
A) Para cumplimentar lo dis

puesto en el apartado sexto de 
la Orden de 19 de agosto próxi
mo pasado ( B o l e t ín  O f ic ia l  nú-
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mero 9), los Rectores clasifica
rán los informes recibidos de los 
Alcaldes en tres grupos:

Primero. Los Maestros cu
yos informes sean totalmente 
desfavorables por sus actuacio
nes anteriores, no sólo en su as
pecto perturbador de las con
ciencias infantiles, sino por su 
conducta amoral o antipatriótica, 
serán inmediatamente suspendi
dos de empleo y sueldo y se pu
blicará en los Boletines Oficiales 
de la provincia' respectiva.

Segundo. Maestros de con
ducta no bien definida en el in
forme de los Alcaldes o que por 
organizaciones o personalidades 
solventes fueren de actuación 
dudosa. Los Rectores consulta
rán a cuantos organismos o per
sonalidades crean pueden acla
rar las dudas. Si de los datos 
recibidos, merecieren ser inclui
dos en el apartado primero, que
darán suspensos de empleo y 
sueldo. Si no resultaren acree
dores a esta medida radical, gero 
por su indiferencia en cultivar 
las inteligencias, conducta discu
tible, abandono de sus servicios, 
etcétera, apreciaren los Rectores 
que merecen alguna sanción de 
menor importancia, los suspen
derán de uno a tres meses de 
empleo y sueldo o hasta seis 
meses de empleo y medio sueldo.

Tercero. Maestros cuyos in
formes dados por los Alcaldes 
fueren favorables y no hubieren 
llegado a los Rectorados otros 
desfavorables emitidos por orga
nizaciones de solvencia moral y 
patriótica, quedan ratificados en 
sus cargos.

Los Rectores, en estos casos, 
se asesorarán de la Junta de 
Decanos.

B) Nombramientos provisio
nales de Maestros.—Be ajusta
rán a las siguientes normas:

Primero. Serán designados 
provisionalmente para las vacan
tes que existan o puedan produ
cirse, los Maestros nacionales 
que no pudieren acudir a sus des
tinos por no hallarse sujetos a la 
Autoridad de la Junta de Defensa 
las localidades correspondientes, 
y que se hubieren presentado o 
hecho por escrito la presentación, 
ante algún organismo de Instruc
ción pública o ante las Autorida
des provinciales y locales.

Como estas designaciones son 
accidentales, y los Maestros co
locados provisionalmente han de 
pasar a su destino en cuanto la 
localidad donde radique la es
cuela quede en poder del Ejér
cito salvador de España, los Rec
torados procurarán hacer los 
nombramientos, destinándoles a 
las escuelas más próximas al lu
gar de su residencia actual, sien
do obligatoria la aceptación, co
mo prueba de patriotismo.

Segundo. Colocados todos 
los Maestros nacionales com
prendidos en el caso anterior, se 
destinarán a las escuelas sobran
tes de cada provincia, los Maes
tros del grado profesional que se 
hallan percibiendo haberes, y 
sobre los cuales no existiere in
forme desfavorable.

Tercero. Si aún faltaren es
cuelas por proveer, se adscribi
rán en primer término a los cur
sillistas aprobados del año 1935, 
por orden de puntuación, y en 
segundo término a los maestros 
que soliciten interinidades.

Como estas designaciones son 
provisionales, verdaderas susti
tuciones accidentales, encamina
das a la normalización de la vida 
escolar, y han de presentarse 
problemas relacionados con la 
situación de los Maestros en filas 
o milicias militarizadas, se pro
cederá por la Comisión de Ins
trucción pública al estudio de las 
bases a que ha de sujetarse el 
nombramiento de Maestros inte
rinos, así como el de traslados 
de Maestros incompatibles con 
sus pueblos, como consecuencia 
de la criminal guerra civil a que 
nos ha conducido el Gobierno 
del Frente Popular.

Estas bases, una vez aproba
das por la Junta de Defensa, se
rán firmes hasta que el Gobier
no Nacional determine la forma 
de provisión definitiva.
Enseñanza secundaria y  profe

sionales.
Los señores Rectores remiti

rán a la Junta de Defensa, debi
damente clasificados, los infor
mes recibidos acerca del profe
sorado de dichos Centros.

Enseñanzas universitarias y su
periores.

Las Autoridades superiores

militar, civil y judicial de la pro
vincia respectiva, remitirán a los 
Rectorados informes acerca del 
personal docente, administrativo 
y subalterno de dichos Centros, 
que los Rectores, debidamente 
clasificados, comunicarán a la 
Junta de Defensa Nacional.

Para esto, los Rectorados en
viarán a las Autoridades supe
riores, relación del personal del 
Centro, con espacio marginal 
para el informe correspondiente.

Los Rectorados adscribirán a 
los diversos Centros de ense . 
ñanza, sin distinción de catego
rías, al persona! docente que, 
dependiente del Ministerio de 
Instrucción Pública, se hubiese 
presentado, con el fin de que 
puedan comenzar las enseñan
zas secundarias y profesionales 
equivalentes en 1.° de octubre 
próximo.

Por la junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ribadavia
D. José Crespo Pérez, Juez de 

instrucción de este partido, 
Por la presente se cita y lla

ma al procesado Antonio Pousa 
Fermoso, de 40 años, labrador 
y vecino de Beade, que se dice 
ausente en ignorado paradero y 
que estaba en su domicilio en 
prisión atenuada por la causa 
número 91 de 1936, sobre te
nencia ilícita de arma de fuego, 
para que en el término de diez 
días se presente ante este Juz
gado y se constituya en prisión 
provisional incondicional en la 
cárcel de este partido., a dispo
sición del mismo y de la Audien
cia provincial de Orense, bajo 
apercibimiento de declarársele 
rebelde.

Al mismo tiempo, intereso de 
las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a su 
busca y captura, ingresándole si 
fuera habido, en la expresada 
cárcel, a disposición de una u 
otra Autoridad judicial.

Ribadavia 25 de agosto de 
1936. =  José Crespo Pérez. =  
El Secretario, (ilegible).


